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t ( 3 W í n w ) leups asgq J;' V . o u ^ n a v o b ^ .eennia 
- i d e¡?p «oaildúq lonsopionul ¿el ÍÍH 
sih (9 eoiofto i) Bsgoiaimoa .eooi&sb v. 

-oai Bpbeb onion&J oaloeiq lo na ebnoqss 
• tasHUÍ ae w$o fíiV-irí $el Relej, eol «1/ uo ID 

:•.»/;. [ ( s o y &log files *oq otnsJ mino i r í ^ ^ P 
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real familia, continúan sin novedad en su interesante 

^P^r ín ; •n^.íii h eiail ei»]> eb eofidil ¿oJ .«r>* 

D E L A P R O V I N C I A D E x M ^ « I A , . 

-iqaa te no eJfleíJifiOiíjii ^)bibQeiqmo3 .Qc 
Concluye el Real decreto é instrucción sobre imposi

ción y cobranza de la reñía, del papel sellado, docu
mentos de giro y multas. 

.-ihe ro «daouq îl: ol £ CÍL^YT»; nop si •• • W 
A r t i t . A ía llegada de la remesa al punto donde 

vaya destinada, el guarda-almacén, en presencia del 
conductor, del administrador da la provincia y del ins
pector, hará la debida confrontaciou y recuento; y ha
llándose completo y sin avería el género, se hará el cor
respondiente cargo ai almacén, proce di endose á la es-
pedicion déla toraáguia. ' oJ&io >b !éfi S 8 B lUl 

Art. 19L Los recibos que darán los espendedores 
del papel sellado que se les entregue, llevarán el V. # B.* 
del administrador y servirán de descargo al guarda-al
macén hasta que se caogeen por el documeoto que debe 
espedir el mismo al retirarlos para servir da compro
bante en la cuenta mensual. • . lailiaai 

Art. 13. De todo el papel sellado que resulte au^ 
hrante en fin de ano, como no espendido ó como reco
gido á tenor del art. 64 del decreto, ¿ como inutilizado 
por las causas espresadas en los artículos 37 y 65, se 
formarán faetaras detalladas que los administradores re
mitirán á la Dirección general el primer dia de corred 
posterior ai 15 de enero de cada año. • 

L ArUiiA. ¡Con arreglo é estas facturas se remitirá á 
nacional del Sello, dentro de los dos prtü«NÍI 

ule cada año, el papel que bajo las tras oonceptoa 
indicados haya quedado sobrante del anterior, el cual, 

l a & 

\ '-t;^: in noioiqqcTnq oh io!sv o ^ m 2cos!oqid lio:;* 
-níl- SÍ o jos) ¿tíh3 . ¿¿abano.flob^itáo^l K.r»^ so 
antes de empaqueUrse, se UladrarA e^ i | a d y a t r a -
j o n de provincia, sobre el mismo pt# c sai mptelizw} las 
hojas que no kj tienen, previa a <ipeiia(ia fo^ da 
espediente, del cual se dará cueaU Dtf*cc*>o. 
, Art. 15. U fábrica oaeisMá del ¡Mk> iecibirá el 

Eipel sobran!*, a^stiepdo á tef'PeeeaooimieniBa al a«i^ 
mistrador y aojrtadqf #e la naUma, y daad* ptwria 

aviso á la Dirección por si tiene á biea delegar a | p w 
fie sns empleados; de todo se esleaderá el aota corres
pondiente por duplicado, y de ella remitirá dicte Atrac
ción un ejemplar á la general de CooUbiiidad par» *ue 
sirva de comprobante ea Jas citólas, teco i k d 
i Aít. 16. E l papel que no esté recluido en tas fectu» 
ras y remesas de que tratan los artículos afttRvSres, se 
considerará espendido, y su importe coasUtaM cargo 
contra quien corresponda. 

ArU 17. La rasponsabiíidad de los empt*d*s de
pendientes de la renta del papel sellado se ajustera á las 
reglas que rigen con respecte á los demás efectos 
estancados. . j ^ o l q i ^ v 

Art. 18. La venta del papel sellado de todas otases 
ae ha de hacer por los tercenistas y por los estanqueros 

Jue elijan los admieistradores, según lo exija ta conic
idad del público respecto dé los pantos de es^edicton, 

procurando qup sean al mayor número posible. 
Art. 19. Los espenderores tendrán un líbrete rotu

lado, foliado y rubricado por el administrador y 
da-almacen, donde harán los asientos del papel que 
ciban y espendan según les modelos que se les pasai 
Extracto de este líbrete serás las cuentas qué rfefcft £ 
ios administradores. « 9 ¡ ! ? 

Art: 2».: Las espeodedorfas serán visitadas ̂ ielbpte 
que lo determinen los jefes respectivos: se oomprohártfil 
las etwtencias con las ventas, y del resultado séfeuViu-
mediáto «viso á la admmístracioa para que acuerda * 
eooveoiente s¡ resaltare alcance. 
3 Art. 21. Kl premio para los espendedores de 
áeliado y documentos de gíro será en Ukáñú el 1 
100 de su producto: ea las capitales de prenota 
por 100, y ea los deseas pueblos el 1 por HX>. De 
premios se dará recibo por separado para que pueda 
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aplicado su importe al articulo del presupuesto á 
corresponde. . 

Art. 22. Las copias ó traslados de 
timas foluntades de que trata el capltu 
creto, han de escribirse en las clases de 
das en los diferentes artículos que coi 
en las primeras sacas que llaman orig 
damas que se hicieren, cualquiera que i 
que se ejecute. Los oficiales públicos 
da poner al pié de las escrituras, d 
instrumentos que formalicen el día en 
anotándolo ademas, con su rúbrica y con 
la clase de papel de que se hizo uso, al margen de los 
protocolos. 

Art. 23. Para K 
contratos de A^a 
pólizas, y las de S H É 
ro del articulo J . ^ l 
regulador el precio 
estipulado. 

Art. Hs La disposlciuu couteuida en la última par-

el proyecto de código civil, que reduce á términos mas 

tituir hipotecas cuyo valor no guarda proporción ningu
na con el de la obligación principal. Entre tanto se usa
rá ó*él Sélfó correspondiente af v a í ó r d f l 1 ^ ^ ^ ' . V'^f 

Art. 25. Los Indices originales de ios protocoles que 
se escriben en papel dé oficio, se entienden ¿otóprendi-

a e ^ a i 
dráel 

flete y el interés a premio 

dos en el art. L l í d e t decreto. 
Alt . 20. Los tribunales, autoridades, corporaciones 

y demás funcionarios públicos cuidarán de que las co
pias de los documentos que se tos presenten Se hallen 
estendidas en el papel del sello que corresponde, dan
do aviso en su caso á los administradores de las faltas 
que: resultaren, para proceder á lo que fuere conveniente, 
a Art. 27. al Loa escribanos de hipotecas se abstendrán 
bajo su responsablidad de tomar razón de las escrituras 
y documentos que se les presenten para su registra en 
papel diferente del prevenido en el real decreto. 

Art. 28. A los testamentos cerrados que se hallen 
escritos en el papel común a de otase tiferior á Jas que 
les corresponde, se unirá, cuando llegue el casé de su 
apertura, el papel de reintegro por una contidad igual 
al valor del sellado que con arreglo al decreto hubiera 
debido emplearse. 
•» Art . 29é< Lo mismo se hará con los documentos su
jetos al sello que ea virtud de su oficio se espidan por 
funcionarios españoles residentes en el estrangero, sin lo 
cual no tendrán fuerza en España, ai ooi úi 

Art. 30. Los títulos que hayan de espedirse para el 
uso de gracias , honores empleos y oficios coyas nom
bramientos se hagan por reales decretos ó reales órde
nes, serta espedidos por los ministerios respectivos: loa 
dems «tufos lo sanan par |fts> ^ r idades , corporacio-
nes ó jefes á quienes c o r r e a d a hacer Jos nombra
mientos: en uno y otro caso los interesados están obliga
dos á pagar el valor del sello correspoodíentf al papel 
ea que lia de estenderse eltíluto ó credeaciai. 

t. $U Laa i:t* 
• l 4 r Í L -S? fiff!»* ¥ M6*n fu caíalas 4a que 
las que los interesados saquea de los originales; paro no 
^ 9 « a wrawoadda á las oficinas de hacienoa, que se 

Í^t¡S^" ^ « ^ I W d p t a ^ ; f l ó a r t o i l f veno árt ico^ v ¡ ,. m v 

ia¿ ;.t roq acp rta<i oí aieqea toq onV-i BVM ¿ J H:'ÍW.-:V\ 

Al tomar posesión un empleado de su Jes-
rá en el acta la presentación de su ere-

forma referida, y en caso contrario, la o-
jjjUóDtrae de presentaría dentro del término 
i wsta que esto se verifique, se le reten-

-'^-•mr1**—devengue, y si pasa aquel término, 
cesará en sus funciones. 

; :*< A i i . $3. *Todos los funcionarios públicos que se ha-
nü desempeñando destinos, comisiones ú oficios el dia 

ejnbre próximo, reclamarán sus títulos en el 
papelee corresponda en el preciso término dedos me-
se^Sg^Ero él cual, los jefes les harán cesar ensuscar-
gos^pero entre tanto por esta sola vez no dejarán de 
incluirse en las nóminas para el percibo de sus sueldos. 

1 l^É'^l^^JPñf^^^iVVlP a n l e r i o r s e r á n 

^mo>eBUáow raff$ÍNU6ros> por lo 
^nacte-dAdS ^^^N^ffHP^i^ ws proveerán de 
el p4>efiw suUÍIpl i i$l idiente al suel

do anual que se Ies regule, pero sin exigir otra clase do 
derechos. 

1 *Ttr35r TBTIíclffim^ pár
rafos terceros de los artículos J l * ^ J p j ^ e c r i l t e / no 
están sujetas á repoyacion en periodo u^ermmado. sino 

o 1!9 quSTas'nayan obfenlcfo^va/lerí et 
lugar, la clase ó categoría del establecimiento para que 

° Art. 3 / l ] a l̂ f>s k $ ¿ debí á i í iÁjsl lo^spues-
toen et párrafo noveno del art. 18 del decreto, son los 
de actas de las compañías por acciones ó de las autori
zadas por el ̂ i e * a o , e^mas de les libros que,por re
gia general están comprendidos en el art. 45 del mismo. 

, Art. 37. v E n J^s certificaciones de que habla el pár
rafo quince, art. ÍS dqj^éál d¿cré(qf están comprendi
das las de fées de vida.y * ' ™ 

Art. 38. Los libros de que trata el mismo art. 18, 
ademas del sello á que están sujetos, deberán ser rubri
cados por las autoridades respectivas o por la., persona 
que deteguW. • • ' w UZívl ¿>i .MÍ V'.¡WWU*> 

Art. 39. Comprendidos únicamente en el capí
tulo 111 del decreto los hbros de actas de las compañías 
mercantiles por acciones, y de las autorizadas por el Go
bierno, solamente estos libros soto los ¡que deben reno
varse anualmente con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 21 del mismo, puesto que los démas libros da,4Jas 
espresadas compañías que se sujetan al selló están equi
parados por el decreto á los de cualquiera otro comer
ciante. • BI id; b al ¿.isil,,io)o( 

Art. 40. No se dará curso A solicitud alguna que no 
esté escrita en ei papel correspondiente, ó en que se 
falte al art. 62 de! decreto sobre el numero de rengtonea 
que puede contener cada página. Las segundas hojas 
del pliego que lleven sello y no estén escritas, se mu ti
zarán desde luego por medio de una aspa trazada con la 
pluma. Los jafes de los respectivos ministerios y ofici
nas exigirán k responsabihdad á quien corresponda si 
recibieren documentos que no se bailen este adidos coa 
las circunstaacias|)raveBÍo\sSk ¡ laoboletl i± .UA 
-r.Art. 4 i . En las informaciones ó juieios de pobreza 
que se soliciteo ante las audiencias ó juzgados de pri
mera instancia, <á mas de los fiscales y promotores res
pectivos, deben ser citados los admiaistradores en re
presentación de U Hacienda con» i parte üteraSadaj f 
estos se opondrán A la declaración de pobreza en las 
personas á quienes la ley no conceda esta beneficio; fe-
clamará* ana nedida de las que haya a obtenido same» 
janle doolaraoioa, y recibirán <dmimicadun de toda 

$ ,1*03 la , mhoJoa ieb efi ttdoe obaboup ajad eobaaibai 



ejecutoriada, en virtud de la jcual 
deba habar retatfgrodeli j#f}el sellado consumido en el 

«Vflp|iaa¿ y. nobn^'/aiq tiot) .IJÍÍOOO nitalcll ""-ISJi M I 

n «bftft» ot&- taruga estampación del sello en los do» 
cumentos de giro á que se reflere el arl, 54 del Real 
decreto, se observará el método prevenido en' el 5.' de 
esta instrucción. Los interesados podrán recogerlos al 
tercer dia de 6M presentación y consiguiente pago. . .v 
v.AfU 45. ?Los documentos de giro espedidos en las 
provincias Vascongadas y Navarra se hallan por ahora 
en el caso que previene eLart. 38 del Real decreto para 
los procedentes del estrangero. 

Art. 44. Prohibid*por el art. 39 la agregación 
de papel sellado pkií estoódíér 'fiis aceptaciones, y no 
produciendo efecto alguno en juicio según el art, 7$ el 
documento que no se talle estendido en el papel cor
respondiente, no, podrá ser protestado, aun cuando lle
gue él caso de denunciarse j jpagar l a multa (pü se 
Impone. ! • ' L 

<Art. :45. Ló dispuesto en et áft. 75 del decretó W 
ahera en nada la Tuerza probatoria de las ©Wigaciott& 
del óóhtraventor que con arreglo á derecho deban tener 
los asientos y documentos de que en dicho artículo se 
triitá. •" l»»fltloTfiü $i < < r % ! . • U B I ., al 

Art. 46. Los agentes de cambio y corredores de 
número po podrán intervenir, bajo su responsabilidad, 
en la negociación ó descuento de ningún efecto de co
mercio que no lleve el sello correspondiente, inclusos 
los librados en el estrangero sobre otra plaza también 
estrangérá. ÉV ésteé ¿Ésos fes endosos puestos en Es
paña se escribirá!* éti et papel sellado que se agregue. 
; Art. 47. *í La infracción del articulo anterior se re
putará comprendida en el art. 74 del decreto. ' 

Art. 48. Los libros ó registros que según él Código 
deben llevar los agentes de cambio y corredores para 
sentar as operaciones en que intervienen, están com
prendidos con respecto al sello, en las disposiciones re 
lativas á los libros délos comerciantes. 

Art. 49. Autorizados los comerciantes por la últi 
ma pane del art. 45 del decreto para tener sus libros 
én el papel que pueda! convenirles, po están sujetos & lo 
qüé^drtpooe el art. 62. 

Art. 50. Los libros de comercio sujetos al sello 
son: 1." El diario de que tratan los artículos 32, 33 y 
59 del Código dé Comercio. dañador de qoe tra
tan los artícelos 571 58.; v / ' ,!. 

Los comerciantes al por menor que no tengan cor
respondencia mercantil fuera del pueblo dé $tt residen
cia no están obligados á sellar el copiador, * 
^ 'Ar t . 51. Todos los que con arreglo al art. 45 del 
decreto deben considerarse comerciantes, presentarán 
sus libros para que sean rubricado? á las autoridades 
designadas en el art. 40 del Código dé Comercio. Estas 
átrtoridadefc se abstendrán de poner l á d d m é a s i los tt* 
bros no llevan el sello presento; y ai anotar el o omero, 
de hojas de que consta cada libro, lo harán también M r 
número de sellos, con espresion del año á que corres
ponden, inutilizando aquellos de la manera mas conve
niente. Hasta que se hayan escrito todos ios folios se
llados y rubricados, no habrá obligación de renovar los 
libros. 

Las autoridades qoe centra vengan á lo dispuesto in
curren en las penas señaladas en el art. 69 del decreto. 

Art. 52. L0s v>ánerciaij^s éttáo sujetos por las 
infracciones de qiipse hagan culpables á lo determinado 
en el art. 74 del decreto, j los <jue dejaren dé Herir 

les libres que tienen obligachai Día t^eilar^ serán:juzgad 
dos, eo* arreglo ül art. 45 del t ^ i g o ^ i Cofa ercto. 

Art. 53. La l i g a c i ó n del $eUo para loé libros de 
comercio queda prorogada basta el dia 4 / de enero 
de 1851* ;r.i(ry\ ob oietnúti lo Gelit joioa t*4*p gata 

Art. 54. Los tribunales superiores, inferiores, laa 
autoridades cifñ>a^ militares y ¿eclesiásticas, gefes de 
Administración y demás á quienes corresponda ¿ ̂ asarád» 
cada quince dias á las Administradones de provioqü* 
una nota de las multas que hubieren impuesto, con es~ 
presión de los sugétós^naUados y do ka castKfcdea'oapu 
respondientes á los partícipes á quienes deba hacer» 
abono. La Admiuístracioa uBirá á sus caentaB al esst«e¿< 
lo éadéstakrelaoioiiea. . M ? ,ohirtseJniei o l \i £?ed eop 
,?Art.55u; El papel de multas, lo mismo qa* el de 
reintegros, será numerado*, , enp ¿isq o.* fio &t leqisq lab 
- Art. 56. Si despees<£»iriandede haoeralgtin 
legro se procediese en la sustaneiacion sin hacerlo 
tivo, serán responsables de su importer oon tus iecargoa 

líenles, el juez y escri¿MOsrttaáriosV< > 

I 

Art. 57. Párala regulación d* la dase de papetse* 
Hado que deba osarse por analogíae* los easoa o* fto* 
vistos á que sa refiera el art* 61 del Eeal decreto, se 
instruirá espediente, en el cual las autoridades qo* lo 
formen, oida la parte fiscal, emitirán su: parecer, remi
tiéndolo al ministerio de Hacienda por conducto de ia 
dirección general. I . ícenos • sgocqmi 

Art. 58. E l papel de oficio que se consuma en las 
oficinas del estado será satisfecho de la asignación de 
gastos de escritorio. 

oasa oe <n¡¿? >:t¿>r/ ab uiO[ 
Art. 59. Para la entrega del papald* oficio A Jos 

tribunales y juzgados se observarán las reglas siguien
tes: 1 L o s tribunales suponeros del reino remitirán A 
la dirección general para el dia 31 de julio de cada año 
el presupuesto del papel de oficie que consideren preoi-
so para el inmediato. 2 / Los tribunales superiores de 
las provincias remitirán igual presupuesto á los Gober
nadores del que necesite^ peía új e^^ifiaaáaiaeutd 
para cada uno,da los juzgados d^l territorio. Z*c Los 
gobernadores remitirán dichos presupuestos á la direc
ción general. 4.a La dirección aprobado quesea el presu
puesta, prevendrá la entrega ¿dal papel por tercio de 
año anticipado, verificándose estas f Pfoc ádmimsf^r** 
ciooes de provincia á los escribanos 4a Cámara, autori
zados para su recibo can d e st in o á los 1 r i banales supe
riores y á los jueces de primera instancia que residan en 
las capitales: á los damas del territorio seJ^ará j p r las 
mismas admieistracciones de loa puados en que sa 
Ileo establecidos en los juzgados ó por las mas próximas 
cuando ea aquehos no la^; hubiera. V Pafa que tenga 
lagar, h « K M A ha de F#cf id#t^i^df t4»i*íf « w k i 
denles de los tribunales/ rqpetaies de las audiencias y 
jueces de primera iostancia, dirigida á los administra
dores de provincia y parUdo respecüvajneniU}, * Ottf a 
continuación se estenderá ei recibo, debiendo llevar 4 
que suscriban los escribaeos dé cámara de loa tribu
nales superiores el Y.* B.° de sus, pr&adeotes a regen
tes. 6.a Los mismos tribunajes y juzgados ^rasétWiiii; 
cada cuatro meses en las administraciones donde se les 
facilito el papel, un testimonio que acredite loa preqe-
sos en que hubiese r^tf-Fa^et arf**we del da ofi
cio al de k* sellos que ommwto* f *l**M\m* 
reintegrado en el paparreada «ta* tete c^ato Si ¡M 
hubiese reintegro, se espresará esta oircoaste*cia aael 
testimonio, sin qoe por ella deje da esfoditav y ae 
acompañará la cuenta del raes ao oeactaja **éA < 

ii mira ,vA\L t rotan sfc VAvo *stH IramaV Oi A aUtsi^fa\~.<IUI<lAI 



tercio de «no para justificar el cargo á los olores qaé 
resolten. 7.*) Ka ios primeros quince i dias de enero si
guiente se devolverá é las citadlas administraciones el 
papel que hubiere resultado sobrante, con otros testimo
nios que acrediten el número de resmas y pliegos de
vueltos que asimismo se acompañarán 4 las odeátas 
respectivas. 4 las cuales se unirá también certificación 
de la administraccion en que resulte literalmente copiado 
el presupuesto q u e » aproo*, domo comprobante de que 
la total entrega ¡ o* ha escedido dsl numero de res
mas que en aquel se designaron. 8.' Las administrad 3 -
nos de provincia remitirán á la dirección cada cuatro 
meses estados demostrativos del papel entregado, del 
que haya sido reintegrado, y en fin de año, del devuel
to. ft¿ Sa vigilará escrupulosamente ei uso qué se J haga 
del papel de oficio para que no se emplee en otros que 
en espedientes Iftfcoa 
ciarte ekpapcl .presupuesto; se hará otro1 adicional opa 
las mtseuLS fornabdade^.' tovíl 

Art. 60. La haeienda vigilará por medio de visite 
el cumplimiento del Real decreto de 8 de agosto, que 
serán dispuestas: pnnróro por el gobierno: segundo, por 
la dirección general de estancadas: tercero, por los go
bernadores de las provincias: cuarto, por los adminis
tradores de provincia. Los empleados que las ejecuten 
tendrán opción á la tercera parte de las multas que se 
impongan por consecuencia de la visita, si resultaren de-
ftatidifiSUnSéiio^ *¿ e;»¡> *>\'AIJ • 13 . L 
- Art. 61. . Los libros de comercio no podrán ser ob

jeto de visita sino en el caso de hallarse bajo la inspec
ción de los tribunales. Sbiaeiiiia si i i . T < / 

Art. 62. Sin embargo, podrán visitarse los de tes1 

saciedades anónimas y demás establecimie ntos funda
dos coa autorización del Gobierno, solo en la ¿poca en 
que dichos libros estén de manifiesto para los accionis
tas. • ~- » ' 
" 'Art.' 63. Por las faltas que se cometan en el uso que 

se haga ó deje de hacerse del papel sellado, se impon
drán las multas en virtud de lo que resulte del espe
diente de visita, oido el parecer fiscal. 

Art. 64. Los que hasta el dia hubiesen incurrido en 
las penas pecuniarias* establecidas en la real cédula de 
1824, escepto el caso del conato % tentativa de falsifica
ción, quedarán relevados de ellas si con anterioridad al 
31 de diciembre próximo hacen la declaración de su 
falta, y toman el papel de reintegro suficiente para cu
brirla. Pasado este término, se exigirán irremisiblemen
te fas multas ¡por las infracciones cometidas en todo 
tiempo. Los espedientes incoados seguirán hasta su 
terminación. Esta disposición no es aplicable á los l i 
bros de comercio en conformidad á lo resuelto en Real 
orden de 12 de agosto de 1847/ 

Art. 65. De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 83 del decretó, no puede tener ejecución en los 
juicios de comerciólo dispuesto en el capitulo IVdel mis
mo hasta que se supriman los derechos de los consulto
res1 y promotores fecales de ios11n b un ales de comercio, 
que so» los jueces dé primera instancia aa aqdetlos ju i 
cios especiales. I"! v » r.fl [.' -•!•"» SD£!> 

Art. 66. La dirección general propondrá á este mi- 1 

nisterio las disposiciones que en su concepto deberán 
prescribir loa demás ministerios para la observancia de 
dicho tiecreto en sos respectivas dependencias, y para 
el orden de relaciones que las mismas han de guardar 
para este objeto con las oficinas encargadas de la ad-
fniaistracion déla renta del papel sellado. 

Art. 67. Los gobernadores de das provincias darán 
^niblicrdad al m i decrete y á la presente instrucción, 
por medio del Boletin oficial, con prevención á las ayun
tamientos de que acusen el recibo, manifestando quedar 
enterados para su cumplimiento en la parte que les 

& Dé Real orden locomuniod á "V: ¡para suinteligen
cia y <demas efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. muchos. Madrid l . # de Octubre de 1851.—Bravo 
MurilIO.-r-SWkdr..:. t t}[' ; / X Stíbií̂  1 m i • 
#Í*V¡ • ; í ' . :" .'i - • . ,p 
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w v aiuq obsllez l • j 

da esta capital. .. . :.,.,HL,t u ófl \ U ] ^ l l ( , 
Q D o J fe: que en virtud dé denuncia hecha por el se
ñor fiscal de imprenta, licenciado don Enrique de Cis
caros, de upfufículoinserto en eUoriodjco ^Ülad9 fil 
Observador, uúm. 108J, eo r resp^ Junes 25 

ai Ti T." í > . 
— " • " T— — — - • — • " ' - • • — — r - . i w T n ) 

te en el que ha recaído la sentencia cuyo contenido /con 
e| dé la publicación á lalátr^ d^ca- ,<^ , M , \ q ; ¡ ! J ; 
1 0 Sentencia.—fin la villa de Madrid á ocho de octu
bre de 1851, reunido el tribunal su el sitio y hora seña
lados para ver y fallar la causa seguida; qo^ra don Juau 
Rebollo, editor responsable del periódico titulado El Ob
servador á virtud de denuncia del fiscal de imprenta del 
articulo inserto en el numero 1081, correspondiente al 
lunes 25 do agosto último, que principia con las pala
bras siguientes; «el comité democrático, y concluye con 
estas otras ola catástrofe que nos amenaza», el cual ha 
sido denunciado como sedicioso; observadas Jas torraa-
lidades proscriptas en ias disposiciones vigentes sobre 
imprenta, califica de. AO;^i^al^^^f»l.r^ofi^r^Pi .articulo,; $ 
en consecuencia absuelve al mendonado editor Juan 
Rebollo, mandando que se le devuelvan los ejemplares 

Sacogidos y que esta sentencia se publique en la Gaceta 
iel gobierno y Boletin oficial de la provincia. Asi defi

nitivamente juzgando lo. proveyeron y fijaron, los, se
ñores que compouen dicho tribunal de que doy .fe:— 
Pascual Fernaudez Baexa.—Pedro N. Aunóles.—Anto
nio Esponera.— José María Moatemayor.—Félix . de la 
Sota y Sota.—José Morph.— Juan Francisco Morcillo. 

Publicación. —Publicada la anterior sentencia por 
el Sr. don Pascual Fernandez Baeza, estando el, tribu
nal celebrando audiencia publica de que doy te.-—Ma
drid 8 de octubre de 1851.—Juan Francisco Morcillo. 

Corresponden (os insertos con sus originales de que 
doy té y á que rae remito, y parague conste é insertar 
en la Gaceta del gobierno, signo y firmo el presente ea 
Madrid á once de octubre de 1 Sol.—Juan Francisco 
Morcillo. . | t,: n ü 0 tmp éb IB[ é »l 
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Madnd 28 de octubre de 
MADRID.—Imprenta de D. Mamut Pita calí» de Madera Alta, uém. 42. 


